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« REPUBLICA DEL ECUADOR : : fo. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS / 2 

| RESOLUCIÓN Mo. 98.1.2.1. 5033 

CHERIBOGA ACOSTA. o AA. 
DE OCOMPARIAS (E) . 1 : 

      

CONS IO ERANDO: 

QUE. aediante Memorando Ho, £0.51.98.5%7 de Y de Tebrero de 1978, el 

Director de Informática de la 'andencia de Compañías, informa que la 
corpañía mencionada a continuación. domicilio en Muité, tiene =u plazo de 

LE q consecientemen le está disuelta de penca derecho de acuerdo 
qe dispuesto en el Art. do, numeral lo. de la Levy No. 31 Reformatoria » la 

Compañias por Jo. que en la publicación e inscripción de 

ea daa con 21 180199 del msñso Cuerpo legals 

   

  

    
    
EXP, Ko, NOMBRE DE LA COMPAÑIA CONSTITUCION INSCRIPCION REGISTRO MERCANTIL FECHA DE 

MOT. CANTON — FECHA NO. TOMO CANTO FECHA — VENCINIEN 
  

pl he
 

JADUSTRIAS CLAVES Ciñ. LTEA, constituida 
coso INCUSTRIAS C,D,S. COMPANIA LIMITADA 11 GNITO 

. 
e 

En
 

to
 

na
 

bu
e 0)
 ¿07.77 158,1 BYITO 12.62.78 172.01,98 

   

    

     

el Director del Depar tamento duridico de isolución y Licuidación de 

sidiante Úficio Ho. 1d .PIDL. “3.237 de Zé FE de. la intendencia Juridica. 
brero de 1978, ha enitico antcrae Tavorabie para que se dicte la 
ución que disponga la liquidación de la mencionada compañid, 0.73 Vez que 
cumplido el pegisito iegsí rezpecti : 

      

señor Superiniendent de 

febrero de 19%YEs 

  

    
Bo SEGUNDO.“  MOTIFICAR con sata al representante 

mencionada, en la  Torma la Ley. Er de 
elciliaríia de la misma y dispone” gue Caate cumpla lo ordenado an . 

    

   
mon e CE “ 

Dania 

  

ITACULO. TERCERO, DISPENER: que po estar disuelta de pleno 

tormidad con el Eo 4 Loss to, 31 Reformatori2z e la 

“epresentante término de Ocho 0327 

: notifaic a DULCE. Por 

113 principel de la 

      

  

    

EN
 

    

    

    

   

    EUARTO.- SFÚNEE que ario señalado en el primer 
solución sp sl térmipo F dias. lome nota del con 

ñargen de la matriz escritura publica de consta 

sentará razón de lo actuado, 

  

citada anteriormente, Cusplico 

treinta dista 

210 en 

DUTNTO.+ O DISPONER que 
del cantán duitoz al 

of. Dj pones las notes de + 
sudo 4 de d de Pegistro 

iuedo remitirá a la Superintendencia 

     

  

         

ELO SEXTO. BDISPOMER 

venga la compañia, 46 

AacI0N, previnienda al 

> de OMISIÓN. A 

loz actos y contratos 

pués de su nombre las 

de las responzatilidadez 
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INDUSTRIAS CLAVEC CIA. LTDA. constituida como INDUSTRIAS C.D.S. COMPANIA 
LIMITADA. 

  

SEFTIBRO.- MOMERAR Liquidado cla compañia IMDUSTRIAS CLA 

eñor ingeniero Rubén ñAjarcos la y conferirle todas laz 
s en la Ley de Compañias y en el estatuto de la Sociediú. 

aciones de liquidación 

    

    

    

         
CUA DOTAVO, + DISFORER cue sl (Liíouxdador inscriba su nombran 

ino de diez dias, contado derde sí aceptación, en el Fegiztro $ 

vidas principal de la compañia. 

  
o
 

  

de lo 
121011 

asta 

    ES      PREVENIR al ropreséntante legal, sobre el cumplasa 

- y la presente resolución, Cite 
la Ler, sin perjiuleclo ds 

z Y de que el monto de Ju 
anregado al pasivo de 12 

An 
cuento denomnada “Cuenta de Upsracion 

          

    
¡C1Ones 

    

   

    

SIS FOMER 

de Rentas      

  

OMPI. miei. 3] Aa 

ht
 

HA
 MOTFAF Ssuperiniendendcia de 

Eiuanpañriade, en Busto, 4 

   

   


